SISTEMA MOVIL DE LITOTRICIA EXTRACORPOREA POR ONDAS DE CHOQUE, formulario 23284.
Descripción: Para la fragmentación de cálculos en las vías urinarias a través de ondas de choque extracorpóreas

Especificaciones:

1. Con fuente de las ondas de choque:

1.1. Principio electromagnético.

1.2. Diámetro EMSE 180 mm.

1.3. Ángulo de apertura 56º.

1.4. Densidad del flujo de energía ED 0,07 - 0,96 mJ/mm2.

1.5. Energía efectiva E12 mm 5,5 - 67 mJ.

1.6. Presión focal 7 - 59 MPa.

1.7. Profundidad de penetración 170 mm.

1.8. Número de niveles de energía 11.

1.9. Disparo 30 - 120 (ondas de choque/min), ECG.

1.10. Acoplamiento del paciente progresivo.

2. Con cabezal de tratamiento:

2.1. Brazo de soporte isocéntrico motorizado derecha/izquierda (eje x) ± 55 mm.

2.2. Hacia atrás/hacia delante (eje y) ± 50 mm.

2.3. Arriba/abajo (eje z) ± 82,5 mm.

2.4. Rotación +20º hasta -200º.

2.5. Giro (eje orbital) +8º hasta -55º.

3. Con sistema de rayo X.

3.1. Movimientos del arco en C isocítrico.

3.1.1. Motorizada derecha/izquierda (eje x) ± 55 mm.

3.1.2. Hacia atrás/ hacia delante (eje y) ± 50 mm.

3.1.3. Arriba/abajo (eje z) ± 82,5 mm.

3.1.4. Rotación (AP/ CC) +30° hasta -30° (con parada automática a 0°)

3.2. Con monobloque con ánodo rotatorio.

3.2.1. Potencia máxima de alta tensión 120 kVp (captura digital y fluoroscopia)

3.2.2. Corriente máxima en fluoroscopia Hasta 15 mA.

3.2.3. Potencia 7,5 kW / 15 kW.

3.2.4. Foco 0.3 / 0.6 mm.

3.3. Detector de pantalla plana.

3.3.1. Tamaño 210 mm x 210 mm.

3.3.2. Área efectiva de píxeles 205 mm x 205 mm.

3.3.3. Resolución límite 2.0 Lp/mm (fluoroscopia) 2.2 Lp/mm (captura)

4. Con monitor LCD color.

4.1. Tamaño de la pantalla 19 pulgadas (48,3 cm)

4.2. Resolución 1280 x 1024.

4.3. Relación de contraste 2000: 

5. Software inteligente para tratamientos de urología compatible con DICOM.

5.1. Grabación de imágenes en formato DICOM.

5.2. Archivo de imágenes y datos de los pacientes.

5.3. Tamaño de la memoria = 100.000 imágenes.

5.4. Memoria de reproducción hasta 108 imágenes.

5.5. Filtro de escala de grises tres (3) juegos, programables.

5.6. Presentación de imágenes múltiples 1, 4, 9, 16.

5.7. Inversión de imágenes izquierda/derecha; arriba/abajo.

5.8. Modo de pantalla dividida (imagen de imagen)

5.9. Presentación preliminar de la impresión.

5.10. Importación de datos e imágenes de pacientes en formato DICOM

5.11. Exportación de imágenes a formato DICOM, BMP o JPEG.

6. Con gestión de imágenes y datos (UIMS)

6.1. Interfaces VGA, un (1) monitor de control, un (1) monitor en tiempo real y un (1) monitor en tiempo real externo. 

6.2. Pantalla estándar SXGA (DVI) y puerto de pantalla.

6.3. Matriz de pantalla 1280 x 1024.

6.4. Velocidad de refresco 60 Hz (en función de la pantalla LCD)

6.5. Puertos USB 3 puertos USB accesibles para los usuarios.

6.6. Adaptador gráfico adaptador gráfico integrado. 

6.7. Sistema operativo Windows 10 x 64 Enterprise LTSC (IoT LTSC HIGH END)

7. Con dispositivo de control manual.

7.1. Movimiento del brazo en C para rayos X y tratamiento.

7.2. Movimiento de relax +

7.3. Entrada de vídeo.

7.4. Función de desgasificación.

7.5. Lanzamiento, energía y numero de ondas de choque.

7.6. Frecuencia de disparo.

7.7. Presión de acoplamiento.

8. Alimentación eléctrica y peso.

8.1. 120v.

8.2. Capacidad plug and play.

8.3. Peso 600 kg.

9. Mesa de tratamiento.

9.1. Que baje a 74 cm o menor y que suba a 108 cm o mayor.

9.2. Dual para tratamientos bilaterales.

9.3. Dimensiones (o) 1267 x (ancho) 780 x.

9.4. Peso máx. del paciente 180 kg.

Observaciones:

1. Garantía de dos (2) años mínimo en piezas y mano de obra, a partir de la fecha de aceptación a satisfacción.

2. Un (1) ejemplar del manual de operación y funcionamiento en español.

3. Un (1) ejemplar del manual de servicio técnico, debe incluir lista de partes, diagramas eléctricos y electrónicos.

4. Presentar programa de mantenimiento preventivo que brindar cuando lo solicite la Unidad Ejecutora, durante el período de garantía.

5. Brindar entrenamiento de operación de 16 horas mínimo, al personal usuario del servicio que tendrá a su cargo la operación del equipo.

6. Brindar entrenamiento de mantenimiento y reparación de 16 horas mínimo, al personal de Biomédica.

7. Certificación emitida por el fabricante de que el equipo es nuevo no reconstruido.

8. Certificación del fabricante en donde confirmen la disponibilidad de piezas de repuestos por un periodo de 7 años mínimo.

9. Tiempo de entrega de acuerdo con las necesidades de la Unidad Ejecutora solicitante.
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